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TERCERASESIÓN ORDINARIA 

H. LXIX LEGISLATURA DEL ESTADO 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

FEBRERO 20 DE 2024 

 

 

O R D E N    D E L     D I A 

 

 

1o.-  REGISTRO DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

LXIX LEGISLATURA LOCAL. 

 

 

 DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM.  

 

 

2O.- LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA DE HOY 20 DE FEBRERO DE 2024.    

 

 

3O.- LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE.               

 
 

4O.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN, PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO 

TERCERO TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL”, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 

2019. 
 

 

5o.- ASUNTOS GENERALES 

 

 

6o.- CLAUSURA DE LA SESIÓN 
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C. 

LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

No se enlistó asunto alguno. 
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C. 

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN, PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, QUE CONTIENE MINUTA PROYECTO 

DE DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE GUARDIA NACIONAL”, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MARZO DEL AÑO 

2019. 
 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales, le fue turnado el Oficio No. D.G.P.L. 65-II-2-2817 

enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en el cual anexa la minuta 

proyecto de decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del "Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo del Año 2019; por lo que en cumplimiento de la responsabilidad 

encomendada y con fundamento en lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, los artículos 118 

fracción I, 120, 183, 184, 186, 187, 188, 189 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, 

el presente Dictamen Favorable, con base en los siguientes consideraciones que valoran la 

procedencia:  

 

ANTECEDENTES 

 

1.- En fecha 13 de diciembre de 2023 la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 

aprobó la Minuta Proyecto de Decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero 

Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del Año 2019. 

 

2.- El día 15 de febrero de 2024, por instrucciones del C. Dip. Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez, 

Presidente de la Mesa Directiva, en sesión ordinaria, se acordó turnar a la Comisión que dictamina, 

el oficio No D.G.P.L. 65-II-2-2817, enviado por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de 

la Unión, el cual remite minuta  proyecto de decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo 
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C. 

Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del Año 2019, enviada por la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 72 inciso F y 135 Constitucionales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO.-  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 72 inciso F 

dispone: 

 

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 

alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley 

del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de 

proceder en las discusiones y votaciones: 

 

A. a E.-… 

 

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 

los mismos trámites establecidos para su formación. 

 

De igual forma el artículo 135 del mismo ordenamiento legal dispone: 

 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 

las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso 

de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México. 

 

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de 

los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 

o reformas. 
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C. 

 

De acuerdo con lo anteriormente transcrito, la Comisión que dictamina advierte que esta 

Representación Soberana, en pleno ejercicio de las facultades que le confiere el ordenamiento 

constitucional señalado con anterioridad, es competente para conocer y pronunciarse respecto de la 

minuta proyecto de decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del 

"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de marzo del Año 2019, enviada por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión. 

 

SEGUNDO.- En ese tenor, al entrar al estudio y análisis de la Minuta antes citada, da cuenta que la 

misma tiene como propósito: 

 

 

• Interpreta el alcance del Artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de marzo del Año 2019. 

 

TERCERO.- A fin de dar claridad es necesario conocer el artículo tercero transitorio del decreto 

emitido con fecha 14 de marzo de 2019 por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual tuvo por objeto 

crear la Guardia Nacional, institución responsable de las tareas de seguridad pública en nuestro país, 

que a la letra dispone: 

 

Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros 

elementos de mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que 

sean asignados a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones; la 

ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, 

ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla, así como el reconocimiento del tiempo de servicio en la 

misma, para efectos de su antigedad (Sic). Lo anterior será aplicable, en 

lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que sean adscritos a la 

Guardia Nacional. 
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C. 

CUARTO.- Coincidimos con la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en que es necesario 

realizar la aclaración respecto al artículo tercero transitorio del decreto que nos ocupa, ya que la 

Guardia Nacional aprovecha toda la experiencia del Ejército, la Marina y la Policía Federal, en 

materia de combate al crimen. 

 

En tales circunstancias, esta comisión que dictamina hace suyas las condiciones y fundamentos que 

motivan la interpretación propuesta en la minuta en estudio, ante lo cual, se permite proponer al 

Honorable Pleno, que el voto que tendrá que emitir este Poder Legislativo, sea afirmativo, conforme 

a la misma, permitiéndose elevar a la consideración de Honorable Pleno, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA:  

 

Artículo Único.- La interpretación auténtica respecto de los alcances de lo dispuesto en el Artículo 

Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de marzo del año 2019, deberá ser en el sentido 

de garantizar los derechos, prestaciones, pertenencia, rango, servicio y antigüedad del personal de 

las policías Militar y Naval asignado a la Guardia Nacional por acuerdos de carácter general emitidos 

por el Presidente de la República, acorde con lo siguiente:  

 

A. La frase: "Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de 

mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados a la 

Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones".  

 

Toda vez que el citado precepto no prevé lo que para efectos del mismo debe entenderse por 

"asignados", los alcances del mismo se interpretarán conforme a la semántica, teniéndose así 

que el Diccionario de la Real Academia Española establece que el término "asignar" significa 

"nombrar" o "designar", permitiendo establecer que, en el presente caso, la asignación tuvo 

por objeto que el personal fuera separado funcionalmente de las fuerzas armadas para 

desempeñar funciones de seguridad pública en la Guardia Nacional sin perder sus derechos 

y prestaciones.  

 



  
   

 

  

 
 

 10  

 

C. 

El "rango" es sinónimo de "grado", conforme a la escala jerárquica en las Fuerzas Armadas, 

que prevé la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.  

 

El "grado" tiene por objeto el ejercicio de la autoridad, de mando militar, de actividad técnica o 

de actividad administrativa en los diferentes niveles orgánicos de las Unidades, Dependencias 

e Instalaciones; por lo que el personal asignado tiene que estar en condiciones de ejercerlos, 

para lo cual debe mantenerse apto física y profesionalmente a través de la capacitación 

permanente, en instituciones nacionales o en el extranjero.  

 

Lo anterior, implica conservar sus prestaciones íntegras, toda vez que se encuentra en una 

asignación temporal derivada del artículo transitorio de la reforma constitucional por el que se 

crea la Guardia Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, implicar una afectación a 

sus derechos laborales, prestaciones inherentes, así como la salvaguarda de ser reasignado 

a su fuerza armada de origen.  

 

B. La frase: "la ley garantizará que cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de 

origen, ello se realice respetando los derechos con que contaba al momento de ser 

asignado a aquélla".  

 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a la Guardia Nacional no 

pierde sus derechos y prestaciones. En consecuencia, la "reasignación" implica que el 

elemento militar o naval deje de realizar sus funciones en Seguridad Pública y sea reintegrado 

a su fuerza armada para continuar realizando sus actividades de índole netamente castrense 

con la suma de derechos y prestaciones adquiridos en dicha institución de seguridad pública.  

 

Lo anterior, genera la certeza jurídica de que la asignación tiene un carácter temporal, ya que 

esta situación podría concluir una vez que la mencionada institución de seguridad pública se 

consolide.  

 

C. La frase: "reconocimiento del tiempo de servicios de la Guardia Nacional para efectos 

de su antigüedad".  

 

El Constituyente Permanente previó proteger los derechos, estímulos y prestaciones de los 

elementos militares asignados a la Guardia Nacional, a fin de que se les reconozca y se les 

compute todo el tiempo de servicios que presten en la misma al momento de su reasignación, 

para los efectos de sumarlo a su antigüedad en las Fuerzas Armadas, lo que redunda en el 

derecho de participar en promoción para el ascenso al grado inmediato durante el tiempo que 

estén asignados y en su reasignación, así como de los demás beneficios y prestaciones antes 

señalados.  
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C. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

 

Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 

los (20) veinte días del mes de febrero del año (2024) dos mil veinticuatro. 
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C. 

 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

 

DIP. OFELIA RENTERÍA DELGADILLO 

PRESIDENTA 

 

 
 
 

 
 

DIP. GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ 
SECRETARIA 

 

 

 
 
 

 
 

DIP. VERÓNICA PÉREZ HERRERA        
VOCAL 

 
 

 
DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 

VOCAL 

 

 
 

 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

VOCAL 

 
 
 
 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO 
MENDOZA 

VOCAL 
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C. 

ASUNTOS GENERALES 

 

No se registró asunto alguno. 
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C. 

CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

 


